
presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada a los

vocales designados, de considerar que por alguna razón, alguno de ellos no

deban ejercer dicha dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar a los vocales designados, quienes

entrarán en funciones a partir del viernes 8 de diciembre de 2017, hasta

que los resultados definitivos de la Consulta Popular y Referéndum

2018, se encuentren en firme.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con la Coordinadora Nacional de Comunicación, publiquen en el portal

web institucional y en las carteleras del Consejo Nacional Electoral y de las

Delegaciones Provinciales Electorales, los nombres de las y los vocales

designados, para que la ciudadanía pueda ejercer el derecho de

impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, a la Coordinadora General de

Comunicación, a la Directora Nacional de Talento Humano, al Director

Nacional Financiero (E), al Director Nacional Administrativo, a los Vocales

designados y a la Delegación Provincial Electoral Pichincha, para trámites

de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico,-

PLE-CNE-22-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:



EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del Art. 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, establecen como función del

Consejo Nacional Electoral, la de designar a los integrantes de los

organismos electorales desconcentrados, previo proceso de

selección, sujeto a impugnación ciudadana;

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con

el orden de su designación. En caso de empate se repetirá la

votación y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside

la sesión;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230

de fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas

y extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Consulta Popular 2018 y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";



Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el
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Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, es un imperativo institucional designar a los vocales principales de

la Junta Provincial Electoral de Pastaza que participarán en la

"Consulta Popular y Referéndum 2018"; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a los vocales principales de la Junta Provincial

Electoral de Pastaza, de conformidad con lo establecido en el siguiente

detalle:



DAVID SALOMÓN TOASA TUNJA

NORMA MARLENE PIJAL LECHON

VÍCTOR ANDRÉS VACA RIVADENEIRA

DORIAN DAVID ESPIN CADENA

JOSÉ CHUMBI UNUPI YANTZE

Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada a los

vocales designados, de considerar que por alguna razón, alguno de ellos no

deban ejercer dicha dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar a los vocales designados, quienes

entrarán en funciones a partir del viernes 08 de diciembre de 2017, hasta

que los resultados definitivos de la Consulta Popular y Referéndum 2018,

se encuentren en firme.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con la Coordinadora Nacional de Comunicación, publiquen en el portal

web institucional y en las carteleras del Consejo Nacional Electoral y de las

Delegaciones Provinciales Electorales, los nombres de las y los vocales

designados, para que la ciudadanía pueda ejercer el derecho de

impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, a la Coordinadora General de

Comunicación, a la Directora Nacional de Talento Humano, al Director

Nacional Financiero (E), al Director Nacional Administrativo, a los Vocales

designados y a la Delegación Provincial Electoral de Pastaza, para trámites

de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-23-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del Art. 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, establecen como función del

Consejo Nacional Electoral, la de designar a los integrantes de los

organismos electorales desconcentrados, previo proceso de

selección, sujeto a impugnación ciudadana;

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con

el orden de su designación. En caso de empate se repetirá la

votación y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside

la sesión;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230

de fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas

y extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Consulta Popular 2018 y Referéndum 2018;
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Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de

período fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para

ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean

legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los

funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido

oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se

hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las



excepciones previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado

del Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo

Nacional Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de

selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electoral no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la

función electoral prevista en el artículo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su

periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea

afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se

conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que

el artículo 24 del Código de la Democracia, dispone que el

Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el

inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a los términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y

Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la

representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,

hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del

Consejo Nacional Electoral";
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Que, es un imperativo institucional designar a los vocales principales de

la Junta Provincial Electoral de Sucumbios que participarán en la

"Consulta Popular y Referéndum 2018"; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a los vocales principales de la Junta Provincial

Electoral de Sucumbíos, de conformidad con lo establecido en el siguiente

detalle:

VOCALES PRINCIPALES:

MARCO ANTONIO CHALCO LLIVISACA

JESSENIA PILAR GUARNIZO MOCHA

SEGUNDO ISAAC VILLAVICENCIO LÓPEZ

CARMEN PATRICIA MERINO LAGOS

VERÓNICA LUCIA INTRIAGO TORRES

Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada a los

vocales designados, de considerar que por alguna razón, alguno de ellos no

deban ejercer dicha dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar a los vocales designados, quienes

entrarán en funciones a partir del 08 de diciembre de 2017 hasta que los

resultados definitivos de la Consulta Popular y Referéndum 2018, se

encuentren en firme.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con la Coordinadora Nacional de Comunicación, publiquen en el portal

web institucional y en las carteleras del Consejo Nacional Electoral y de las

Delegaciones Provinciales Electorales, los nombres de las y los vocales

designados, para que la ciudadanía pueda ejercer el derecho de

impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la Ley.

DISPOSICIÓN FINAL



El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, a la Coordinadora General de

Comunicación, a la Directora Nacional de Talento Humano, al Director

Nacional Financiero (E), al Director Nacional Administrativo, a los Vocales

designados y a la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos, para

trámites de ley.

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-24-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del Art. 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, establecen como función del

Consejo Nacional Electoral, la de designar a los integrantes de los

organismos electorales desconcentrados, previo proceso de

selección, sujeto a impugnación ciudadana;

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco



vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con

el orden de su designación. En caso de empate se repetirá la

votación y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside
la sesión;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230

de fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas

y extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Consulta Popular 2018 y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de

período fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para

ejercer un puesto por período ñjo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean

legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los

funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido

oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

J?C'//



En estos casos se mantendrá la representación institucional que se

hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las

excepciones previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado

del Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo

Nacional Electoral cuyo peñodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de

selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electoral no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la

función electoral prevista en el artículo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su

periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea

afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se

conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que

el artículo 24 del Código de la Democracia, dispone que el

Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el



inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a los términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y

Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la

representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,

hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del

Consejo Nacional Electoral";

Que, es un imperativo institucional designar a los vocales principales de

la Junta Provincial Electoral de Santa Elena, que participarán en la

"Consulta Popular y Referéndum 2018"; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a los vocales principales de la Junta Provincial

Electoral de Santa Elena, de conformidad con lo establecido en el siguiente

detalle:

VOCALES PRINCIPALES:

LUIS GABRIEL GUERRERO GONZÁLEZ

JUAN DIEGO CALDERÓN MALDONADO

CAROLINA TATIANA CHICAIZA ZAMBRANO

MARIANA SOLANDA DROUET GÓMEZ

SHARON KATHERINE GONZÁLEZ GONZÁLEZ

Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada a los

vocales designados, de considerar que por alguna razón, alguno de ellos no

deban ejercer dicha dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

v



Electoral procederá a posesionar a los vocales designados, quienes

entrarán en funciones a partir del 08 de diciembre de 2017 hasta que los

resultados definitivos de la Consulta Popular y Referéndum 2018, se

encuentren en firme.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con la Coordinadora Nacional de Comunicación, publiquen en el portal

web institucional y en las carteleras del Consejo Nacional Electoral y de las

Delegaciones Provinciales Electorales, los nombres de las y los vocales

designados, para que la ciudadanía pueda ejercer el derecho de

impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, a la Coordinadora General de

Comunicación, a la Directora Nacional de Talento Humano, al Director

Nacional Financiero (E), al Director Nacional Administrativo, a los Vocales

designados y a la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, para

trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-25-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Que, el numeral 2 del Art. 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, establecen como función del



Consejo Nacional Electoral, la de designar a los integrantes de los

organismos electorales desconcentrados, previo proceso de

selección, sujeto a impugnación ciudadana;

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con

el orden de su designación. En caso de empate se repetirá la

votación y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside

la sesión;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230

de fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas

y extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Consulta Popular 2018 y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período



para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo



de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, es un imperativo institucional designar a los vocales principales de

la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, que participarán en la

"Consulta Popular y Referéndum 2018"; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a los vocales principales de la Junta Provincial

Electoral de Tungurahua, de conformidad con lo establecido en el siguiente

detalle:

VOCALES PRINCIPALES:

AGUSTÍN SANTIAGO SÁNCHEZ LALAMA

NORA CRISTINA SALINAS ABAD

DIEGO PATRICIO GARCÍA ANALUISA

LETTY LOJANA IBARRA SALAZAR

CHRISTOFFER VLADIMIR CARRILLO NARANJO



Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada a los

vocales designados, de considerar que por alguna razón, alguno de ellos no

deban ejercer dicha dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar a los vocales designados, quienes

entrarán en funciones a partir del viernes 08 de diciembre del 2017, hasta

que los resultados definitivos de la Consulta Popular y Referéndum 2018,

se encuentren en firme.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con la Coordinadora Nacional de Comunicación, publiquen en el portal

web institucional y en las carteleras del Consejo Nacional Electoral y de las

Delegaciones Provinciales Electorales, los nombres de las y los vocales

designados, para que la ciudadanía pueda ejercer el derecho de

impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, a la Coordinadora General de

Comunicación, a la Directora Nacional de Talento Humano, al Director

Nacional Financiero (E), al Director Nacional Administrativo, a los Vocales

designados y a la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, para

trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete. - Lo Certifico.-

PLE-CNE-26-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes



Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del Art. 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, establecen como función del

Consejo Nacional Electoral, la de designar a los integrantes de los

organismos electorales desconcentrados, previo proceso de

selección, sujeto a impugnación ciudadana;

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con

el orden de su designación. En caso de empate se repetirá la

votación y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside

la sesión;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230

de fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas

y extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Consulta Popular 2018 y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;



Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2Q17, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de

período fíio - La o el servidor que hubiere sido designado para

ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean

legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los

funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido

oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se

hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las

excepciones previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado

del Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo

Nacional Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están
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próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de
selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electoral no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la
función electoral prevista en el artículo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su

periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea

afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se

conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que

el artículo 24 del Código de la Democracia, dispone que el

Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el

inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a los términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y

Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la

representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,

hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del

Consejo Nacional Electoral";

Que, es un imperativo institucional designar a los vocales principales de

la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas,

que participarán en la "Consulta Popular y Referéndum 2018"; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:



Artículo 1.- Designar a los vocales principales de la Junta Provincial

Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, de conformidad con lo

establecido en el siguiente detalle:

VOCALES PRINCIPALES:

MARLIN JENIT CHARCOPA PEREIRA

IVÁN FABRICIO CORDERO SANMARTÍN

JAIME ALFREDO COELLO SALAZAR

CRISTIAN MARIO CEVALLOS LÓPEZ

EUGENIA FERMINA MERINO JARAMILLO

Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada a los

vocales designados, de considerar que por alguna razón, alguno de ellos no

deban ejercer dicha dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar a los vocales designados, quienes

entrarán en funciones a partir del viernes 08 de diciembre del 2017, hasta

que los resultados definitivos de la Consulta Popular y Referéndum 2018,

se encuentren en firme.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con la Coordinadora Nacional de Comunicación, publiquen en el portal

web institucional y en las carteleras del Consejo Nacional Electoral y de las

Delegaciones Provinciales Electorales, los nombres de las y los vocales

designados, para que la ciudadanía pueda ejercer el derecho de

impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, a la Coordinadora General de

Comunicación, a la Directora Nacional de Talento Humano, al Director

Nacional Financiero (E), al Director Nacional Administrativo, a los Vocales

designados y a la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los

Tsáchilas, para trámites de ley.



DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente
resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-27-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del Art. 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, establecen como función del

Consejo Nacional Electoral, la de designar a los integrantes de los

organismos electorales desconcentrados, previo proceso de

selección, sujeto a impugnación ciudadana;

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con

el orden de su designación. En caso de empate se repetirá la
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votación y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside

la sesión;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230

de fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas

y extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Consulta Popular 2018 y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de

período fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para

ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a ñn de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período ñjo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean

legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los

funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido

oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se

hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley



Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a
efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad
de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para^ seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las

excepciones previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado

del Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo
Nacional Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del articulo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de

selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electoral no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la

función electoral prevista en el articulo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su

periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea

afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se

conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que

el artículo 24 del Código de la Democracia, dispone que el

Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el

inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a los términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y



Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la

representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,
hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del

Consejo Nacional Electoral";

Que, es un imperativo institucional designar a los vocales principales de

la Junta Provincial Electoral de Zamora Chinchipe, que

participarán en la "Consulta Popular y Referéndum 2018"; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a los vocales principales de la Junta Provincial

Electoral de Zamora Chinchipe, de conformidad con lo establecido en el

siguiente detalle:

LAURA JESSICA CARRION CARRION

ALBERTO RICARDO TASSARA MUÑOZ

BYRON ENRIQUE RIVAS HIDALGO

BYRON ORLANDO ROMERO ESCOBAR

GÉNESIS PATRICIA MOROCHO ZUÑIGA

Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada a los

vocales designados, de considerar que por alguna razón, alguno de ellos no

deban ejercer dicha dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar a los vocales designados, quienes

entrarán en funciones a partir del viernes 08 de diciembre del 2017, hasta

que los resultados definitivos de la Consulta Popular y Referéndum 2018,

se encuentren en firme.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con la Coordinadora Nacional de Comunicación, publiquen en el portal

web institucional y en las carteleras del Consejo Nacional Electoral y de las



Delegaciones Provinciales Electorales, los nombres de las y los vocales

designados, para que la ciudadanía pueda ejercer el derecho de

impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, a la Coordinadora General de

Comunicación, a la Directora Nacional de Talento Humano, al Director

Nacional Financiero (E), al Director Nacional Administrativo, a los Vocales

designados y a la Delegación Provincial Electoral de Zamora Chinchipe,

para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente
resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-28-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del Art. 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, establecen como función del

Consejo Nacional Electoral, la de designar a los integrantes de los

organismos electorales desconcentrados, previo proceso de
selección, sujeto a impugnación ciudadana;

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,



establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con

el orden de su designación. En caso de empate se repetirá la

votación y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside

la sesión;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230

de fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas

y extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Consulta Popular 2018 y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017; el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de

período frío - La o el servidor que hubiere sido designado para

ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean



legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los

funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido

oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se

hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las

excepciones previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado

del Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo

Nacional Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos períodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de

selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electoral no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la

función electoral prevista en el artículo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su

periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea



afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se

conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que

el articulo 24 del Código de la Democracia, dispone que el

Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el

inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a los términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y

Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la

representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,

hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del

Consejo Nacional Electoral";

Que, es un imperativo institucional designar a los vocales principales de

la Junta Especial del Exterior, que participarán en la "Consulta

Popular y Referéndum 2018"; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a los vocales principales de la Junta Especial del

Exterior, de conformidad con lo establecido en el siguiente detalle:

VOCALES PRINCIPALES:

LAILA PAOLA CEDEÑO BUSTAMANTE

FERNANDO ESTEBAN ALBA LEÓN

PAULA MICHELLE FRANCO CUCALÓN

MÓNICA LUCIA VIZCAÍNO SEGOVIA

Artículo 2.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de tres días, contados a partir de la

presente fecha, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan ejercer su

derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada a los



vocales designados, de considerar que por alguna razón, alguno de eUos no
deban ejercer dicha dignidad.

Artículo 3.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana
dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, el Consejo Nacional
Electoral procederá a posesionar a los vocales designados, quienes
entrarán en funciones a partir del viernes 08 de diciembre del 2017, hasta

que los resultados definitivos de la Consulta Popular y Referéndum 2018,
se encuentren en firme.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con la Coordinadora Nacional de Comunicación, publiquen en el portal

web institucional y en las carteleras del Consejo Nacional Electoral y de las

Delegaciones Provinciales Electorales, los nombres de las y los vocales

designados, para que la ciudadanía pueda ejercer el derecho de

impugnación ciudadana de conformidad con la Constitución y la Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

General Administrativo - Financiero, a la Coordinadora General de

Comunicación, a la Directora Nacional de Talento Humano, al Director

Nacional Financiero (E), al Director Nacional Administrativo, a los Vocales

designados y a la Junta Especial del Exterior, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente
resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de
diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLECNE-29-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:
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Que, el artículo 228 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece que, el ingreso al servicio público, el ascenso y la
promoción en la carrera administrativa se realizarán mediante

concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley,

con excepción de las servidoras y servidores públicos de elección

popular o de libre nombramiento y remoción. Su inobservancia

provocará la destitución de la autoridad nominadora;

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional

Electoral, son unidades de gestión técnica y administrativa de

carácter permanente;

Que, el artículo 59 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional

Electoral funcionarán bajo la responsabilidad de una directora o

director provincial, funcionario de libre nombramiento y remoción,

designado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, quien lo

representará legalmente en la provincia;

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece entre

otros aspectos que para el ejercicio de la función pública los

nombramientos podrán ser permanentes o provisionales y el literal

b.4) determina que "quienes ocupen puestos comprendidos dentro

de la escala de nivel jerárquico superior" están dentro de los

nombramientos provisionales;

Que, el literal e) del artículo 47 de la Ley Orgánica de Servicio Público,

establece que, la servidora o servidor público cesará definitivamente

en sus funciones, por remoción, tratándose de los servidores de libre

nombramiento y remoción, de período fijo, en caso de cesación del

nombramiento provisional y por falta de requisitos o trámite

adecuado para ocupar el puesto. La remoción no constituye sanción;

Que, el literal a) y h) del artículo 83 de la Ley Orgánica de Servicio

Público, establecen que: se excluyen del sistema de la carrera del

servicio público, a quienes tienen a su cargo la dirección política y

administrativa del Estado; y, las o los servidores de libre

nombramiento y remoción, y de nombramiento provisional;

el artículo 85 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece que:

"Las autoridades nominadoras podrán designar, previo el

cumplimiento de los requisitos previstos para el ingreso al servicio

público, y remover libremente a las y los servidores que ocupen los

puestos señalados en el literal a) y el literal h) del artículo 83 de esta

Ley. La remoción así efectuada no constituye destitución ni sanción

disciplinaria de ninguna naturaleza";



Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017; el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control
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Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, mediante Resolución el Pleno del Consejo Nacional Electoral nombró

al ingeniero Luis Fernando Alvarado Espinoza, como Director de la

Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi;

Que, los Directores de las Delegaciones Provinciales Electorales, al ser

funcionarios de libre nombramiento y remoción, están sujetos a

evaluación permanente en el ejercicio de sus funciones, de ahí, que

su remoción puede producirse en el momento en el que la autoridad

nominadora considere pertinente, sin procedimientos o condición

alguna, por lo que, la remoción así efectuada es un acto

administrativo discrecional, que no constituye destitución ni

sanción disciplinaria de ninguna naturaleza, por lo que goza de

presunción de legitimidad y legalidad;



Que, es un imperativo institucional la designación del Director de la

Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, con el objeto de que

cumpla con las funciones establecidas en la ley; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Agradecer al ingeniero Luis Fernando Alvarado Espinoza, por

los servicios prestados a la Institución en calidad de Director de la
Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi.

Artículo 2.- Designar al abogado Julio Sebastián Díaz Dahik, como

Director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, dentro de la

partida presupuestaria correspondiente, a partir del día martes 5 de
diciembre de 2017.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a la Delegación

Provincial Electoral de Cotopaxi, al ingeniero Luis Fernando Alvarado

Espinoza, al abogado Julio Sebastián Díaz Dahik, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico. -

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 4

PLE-CNE-30-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:



Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 219, numeral 13, de

la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo

prescrito en el artículo 25, numeral 18, de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, entre las funciones que tiene el Consejo Nacional

Electoral, está en organizar el funcionamiento de un Instituto de

Investigación y Análisis Político, que además asumirá la

capacitación y promoción político electoral;

Que, a través de Resolución PLE-CNE-2-13-6-2012, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, dictó el Estatuto Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos del Instituto de Investigación,

Capacitación y Promoción Político Electoral - Instituto de la

Democracia;

Que, el artículo 8 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por

Procesos del Instituto de Investigación, Capacitación y Promoción

Político Electoral - Instituto de la Democracia, entre otros aspectos

establece que, al Pleno del Consejo Nacional Electoral le corresponde

designar al Director Ejecutivo del Instituto de la Democracia;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-13-7-2017, de 13 de julio de 2017, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral designó al doctor Rene Maugé

Mosquera, como Director Ejecutivo del Instituto de Investigación,

Capacitación y Promoción Político Electoral - Instituto de la

Democracia;

Que, es un imperativo institucional designar al Director Ejecutivo del

Instituto de Investigación, Capacitación y Promoción Político

Electoral - Instituto de la Democracia, para que cumpla con las

funciones establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos del Instituto de Investigación,

Capacitación y Promoción Político Electoral - Instituto de la

Democracia; y,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,

RESUELVE:

Artículo 1.- Agradecer al doctor Rene Maugé Mosquera, por los valiosos

servicios prestados a la institución, en calidad de Director Ejecutivo del

Instituto de Investigación, Capacitación y Promoción Político Electoral -

Instituto de la Democracia.

Artículo 2.- Designar a la doctora Mónica Banegas Cedillo, Directora

Ejecutiva del Instituto de Investigación, Capacitación y Promoción Político

Electoral - Instituto de la Democracia, dentro de la partida presupuestaria

correspondiente, a partir del martes 5 de diciembre de 2017.
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DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución al doctor Rene

Maugé Mosquera, a la doctora Mónica Banegas Cedillo, al Coordinador

General Administrativo Financiero, a la Directora Nacional de Talento

Humano, al Director Nacional Financiero (E), y al Instituto de

Investigación, Capacitación y Promoción Político Electoral, para trámites de

ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

RESOLUCIONES DEL PUNTO 5

PLE-CNE-31-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo

219 de la Constitución de la República del Ecuador, entre las

funciones que tiene el Consejo Nacional Electoral, está la de

"Organizar y elaborar el registro electoral del país y en el exterior

en coordinación con el Registro Civil";

Que, el artículo 64 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que: "El goce de los derechos políticos se suspenderá,

además de los casos que determine la ley, por las razones

siguientes: 1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en

caso de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada

fraudulenta; y, 2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena

privativa de libertad, mientras ésta subsista";

Que, el tercer numeral del artículo 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la



Democracia, concordante con lo establecido en el artículo 64 de la

Constitución de la República del Ecuador, establece que el goce de

los derechos políticos o de participación se suspenderá: "3. Cuando

el Tribunal Contencioso Electoral haya declarado en sentencia

ejecutoriada la responsabilidad por el cometimiento de alguna

infracción de las tipificadas en esta ley con esa sanción";

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala: "Las juezas o jueces que dictaren sentencia suspendiendo

los derechos políticos, cuando ésta estuviere ejecutoriada,

comunicarán al Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala que, las personas en goce de los derechos políticos y de

participación, en su calidad de electores estarán

habilitados: 1. Para elegir, a quienes deban ejercer las funciones

del poder público, de acuerdo con la Constitución de la República y

esta ley; y, 2. Para pronunciarse a través de los mecanismos de

democracia directa previstos en esta ley;

Que, con informe No. 0034-DNAJN-CNE-2017 de 10 de noviembre de

2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0193-M, del

Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica y de la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa (E); entre otros aspectos

establecen que, luego del análisis y revisión del Sistema Nacional

de Suspensión de Derechos de Participación Ciudadana y en

cumplimiento de lo establecido en el principio constitucional del

derecho al debido proceso, constante en el artículo 76 de la

Constitución de la República del Ecuador, sugiere al Pleno del

Consejo Nacional Electoral, disponga al Director Nacional de

Registro Electoral, coordine con la Dirección General de Registro

Civil, Identificación y Cedulación, la restitución de los derechos

políticos o de participación, de las ciudadanas y ciudadanos que

han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces de los

Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0034-DNAJN-CNE-2017 de 10 de

noviembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0193-

M, del Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica y de la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa (E).

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Registro Electoral, que en

cumplimiento de lo establecido en las garantías constitucionales al debido



proceso y a la tutela efectiva de los derechos constantes en los artículos 75

y 76 de la Constitución de la República del Ecuador, coordine con la

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, para que

se restituyan los derechos políticos o de participación, de las ciudadanas y

ciudadanos que han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces

de los Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País, de conformidad

con lo establecido en el siguiente detalle:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

JUZGADO

UNIDAD JUDICIAL DE LO

PENAL DEL GUAYAS CON

SEDE EN MILAGRO

UNIDAD JUDICIAL DE LO

PENAL DEL GUAYAS CON

SEDE EN MILAGRO

CORTE PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE PICHINCHA

TRIBUNAL CUARTO DE

GARANTÍAS PENALES

TERCER TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

PICHINCHA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SUCRE

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SUCRE

TRIBUNAL PRIMERO DE

GARANTÍAS PENALES DE

ORELLANA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL "A"

CON SEDE EN EL CANTÓN

IBARRA

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE EL ORO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DEL CANTÓN MÁCHALA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

NÚMERO

| JUICIO

09288-

2014-0151

09288-

2014-0151

17172-

2013-0069

17243-

2013-0050

13253-

2015-00151

02808-2015

13253-

2015-00313

22252-

2015-00361

18282-

2016-00752

10281-

2015-01972

2015-01031

17282-

2015-05022

2016-00251

17282-

2016-01364

17282-

2016-01364

NOMBRE

ROSERO TARAMUEI

ORLANDO DAVID

BARBOSA ACEVEDO

GABRIELA EVELYN

VILLACIS

MALDONADO

GORKY BRIAN

CRUZ CORTEZ

MARCO VINICIO

GUZMAN CUESTA

SALVADOR MANUEL

CHACHA ESPIN

EDISSON PATRICIO

GUZMAN CUESTA

SALVADOR MANUEL

PÉREZ YANEZ ABEL

FERNANDO

QUISHPE QUISHPE

ANA MARÍA

IBADANGO

ALMACHI MARIO

RODRIGO

CUERO LERMA

DONALD JOSÉ

NARVAEZ ORMAZA

ISAURA

MAGDALENA

GARCÍA MORENO

CARLOS JONATHAN

CRIOLLO PILCA

CATHERINE

ELIZABETH

INLAGO

CHURUCHUMBI

BETTY MARICELA

CÉDULA

171082

1718722836

1205624198

1708435910

1304085424

1804539193

1304085424

1755827662

1803330230

1001951126

0704321967

1703706638

0705877884

1725199341

1716400005

DURACIÓN
SENTENCIA

2 años

2 años

3 años

3 años

3 meses

2 años

12 meses

2 años

20 meses

2 años

1 año

2 años

20 meses

20 meses

20 meses

'C/afy.



16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

FLAGRANTES, CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE MANABÍ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

LOJA

PRIMER TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

MANABI

CUARTO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

PICHINCHA

SEGUNDO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

CHIMBORAZO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

SEDE EN EL CANTÓN SANTO

DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

SEDE EN EL CANTÓN SANTO

DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

17282-

2016-01364

17282-

2016-02631

2016-02369

17282-

2016-01388

2015-01904

2016-00093

0025-2013

177-2010-

AP

2010-0015

17282-

2016-01222

232-2016-

00521

2015-02765

18282-

2016-01888

2016-02490

17282-

2016-05826

MORALES

ENRIQUEZ MARÍA

ALICIA

VELASCO ACUNA

STALIN MARCELO

AUZ BOWEN EDWIN

MICHAEL

TACLE CHASIBANDA

JAVIER MARCELO

VERA RiVAS JOSÉ

EDUARDO

CHAMBA

CULQUICONDOR

DIEGO JAVIER

SÁNCHEZ

ZAMBRANO

ALMAGRO

EXEQUIEL

ALOMOTO

ZAMBRANO EDGAR

DAVID

CARVAJAL NOVILLO

GUILLERMO

FRANCISCO

GUEVARA PÉREZ

MARÍA GUADALUPE

CANTERAL CAJAS

JOSUÉ ESTALIN

CANTOS

VELASQUEZ LUTY

PAÚL

CHANALUISA

VARGAS RICARDO

OSWALDO

ESCOBAR CAICEDO

BRENDA ANDREINA

GÓMEZ ONA

CRISTIAN ANDRÉS

1722781042

1725144263

1720026317

1712868403

1312017203

1150536645

1305297788

1722112032

0602360240

1724189830

1752872604

1311729527

1707446496

0804241453

1725505695

20 meses

18 meses

1 año

20 meses

2 años

20 meses

4 años

4 años

1 año

20 meses

20 meses

18 meses

18 meses

1 año, 6

meses

1 ano



31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN CANTÓN STO.

DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE CON

SEDE EN EL CANTÓN

NARANJITO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

PASAJE

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

PELILEO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

DEL DMQ.S

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

17282-

2016-05826

17282-

2016-05800

23281-

2016-02779

17282-

2016-04782

23281-

2016-02764

09326-

2016-00889

07711-

2016-00399

17282-

2016-05902

18282-

2016-03270

17282-

2016-05833

18383-

2017-00077

06282-

2015-01279

17282-

2016-05829

17282-

2017-01524

PADILLA PILLO

BADÉN JESÚS

TORRES SOSA

KATHERINE NICOLE

RIVERA JOSÉ

ANDRÉS

BERNAL MARMOL

WILLIANS XAVIER

HERRERA BRAVO

LUIS GREGORIO

MEZA NIETO LUIS

JACINTO

FLORES MORA

RICARDO FABIÁN

ZURITA MONCAYO

RICARDO ANDRÉS

PORTERO ULLOA

JONATHAN DARÍO

QUIROGA

VASCONEZ ROMEL

ANDRÉS

PUMA SANDOVAL

GUSTAVO

CEPEDA REMACHE

EDUARDO

CAMACHO PINCAY

MERCY DENISS

GÓMEZ SALAZAR

DIOMEDES

AUGUSTO

1725524159

1751225192

1721371803

1711597573

1724704935

0921668679

0703913566

1715853873

1805347844

1717572083

1802120616

0603176983

0923060990

1717922395

1 ano

1 año

1 año

1 año, 2

meses

1 año

1 año

1 año

12 meses

13 meses

12 meses

8 meses

8 meses

12 meses

6 meses

/?,íf,-/'/cr:r/y até/(iyet
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45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

MANTA

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE MÁCHALA

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE SANTO

DOMINGO DE LOS

TSACHILAS

UNIDAD JUDICIAL DE LO

PENAL DEL CANTÓN

CAYAMBE

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

QUEVEDO

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

PORTOVIEJO

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

PORTOVIEJO

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

MANTA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE IMBABURA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN PASTAZA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

PELILEO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DEL CANTÓN RUMIÑAHUI

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

SEDE EN EL CANTÓN

OTAVALO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

SEDE EN EL CANTÓN CHONE

13284-

2017-00340

07258-

2016-0001

23281-

2016-03212

17291-

2016-00543

18282-

2017-01194

12283-

2017-00949

13283-

2017-00339

13283-

2017-00339

13284-

2016-02031

23281-

2017-01406

10243-

2014-0047

17283-

2017-00509

18282-

2017-01214

16241-

2014-0004

18283-

2017-00239

17293-

2017-00429

23281-

2017-01625

23281-

2017-01832

06282-

2017-00330

10282-

2017-00257

13282-

2017-00238

AVALOS ORTIZ

MARIANO ENRIQUE

VERA SÁNCHEZ

ROBERT ANTONIO

TUTILLO CAIZA

DIEGO PATRICIO

CHEME GUTIÉRREZ

EDER FABRICIO

TUALA MUNCHA

JOSÉ ANTONIO

ALVARADO

SÁNCHEZ ALBERTO

ALEJANDRO

MENDOZA ÁLAVA

MIGUEL DAVID

LOOR SÁNCHEZ

EDISSON WINTER

CHONILLO

GUTIÉRREZ CESAR

GIOVANNY

CAMPUZANO

ESTACIO JOSÉ LUIS

PUETATE CADENA

JOSÉ CLIMACO

COLLAGUAZO

PILLAJO RENE

ANDRÉS

RUIZ CHILA FREDDY

LEONEL

IDROVO PALACIOS

RUTH MARITZA

TITE MALUSIN

WILFRIDO HERNÁN

GARCÍA JARAMILLO

JEFFERSON JAVIER

CHAQUINGA ASÍS

MARLON DARWIN

GILER BRAVO

JESÚS GERMÁN

GUACHO PATARON

LUIS ANTONIO

ASIPUELA NARVAEZ

JUAN CARLOS

REASCO MONTANO

VÍCTOR MIGUEL

1315352821

0705481091

1718926502

0803257575

1802575694

0918403288

1350528871

1312078999

1313316893

0803193028

0400762902

1723015754

2100676044

1600498693

1805198783

1718771411

1753184306

1307898740

0604889097

1003036215

0802903245

6 meses

1 año

6 meses

1 año

4 meses

8 meses

8 meses

8 meses

1 año

5 meses

3 meses

4 meses

4 meses

3 meses

4 meses

4 meses

4 meses

2 meses

6 meses

4 meses

6 meses



66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN LA

PARROQUIA IÑAQUITO DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

SEDE EN EL CANTÓN

MÁCHALA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

17294-

2015-01554

17282-

2017-01424

17282-

2017-02270

17282-

2017-02380

17283-

2017-

00014G

17282-

2017-02190

06282-

2017-00345

07283-

2016-00566

17283-

2017-00451

17283-

2017-01027

17283-

2017-00700

01283-

ENCALADA EDISON

MAURICIO

ORTA PILATAXI

JUAN

GUALOTO MORALES

DARWIN RENE

PIVAQUE SANTANA

JOSÉ LEONARDO

MORALES MERA

JORGE RIGOBERTO

SÁNCHEZ

DOMÍNGUEZ

RODNEY RENÁN

CASTRO VILLAO

LUIS ANTONIO

MONTALVAN

CHUNGA EDWIN

DANNY

BALDEON DAVALOS

RENE EDUARDO

PINAN DOMÍNGUEZ

ERICK ALEXANDER

CASTRO PAREDES

JEFFERSON

ALEJANDRO

PALACIOS FAJARDO

1708332000

0602708240

1716656267

1350501621

1715192892

1712032448

0928426113

0703259697

1704684131

1753120755

1723041289

0106040454

20 días

18 días

4 meses

3 meses

90 días

5 meses

30 días

20 meses

20 días

16 días

1 día

40 días



78

79

CUENCA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

SEDE EN EL CANTÓN CHONE

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

FRANCISCO DE ORELLANA

2015-0713

13282-

2017-00321

22281-

2017-00482

ÁNGEL ANDRÉS

SOLORZANO

PANAMÁ CRISTO

ALEXANDER

GUAÑANGA COLCHA

JORGE EDISON

1314780188

1500603061

4 meses

2 meses

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Registro Electoral, que

una vez cumplida la disposición constante en el artículo 2 de la presente

resolución, incorpore en el Registro Electoral a las ciudadanas y

ciudadanos que han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces

de los Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a la

Coordinación Nacional de Asesoría Jurídica, a la Coordinación Nacional

Técnica de Procesos Electorales, a la Dirección Nacional de Registro

Electoral y a las Delegaciones Provinciales Electorales, para trámites de

ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-32-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo

219 de la Constitución de la República del Ecuador, entre las

funciones que tiene el Consejo Nacional Electoral, está la de

"Organizar y elaborar el registro electoral del país y en el exterior

en coordinación con el Registro Civil";

.y¿jw«* -/s*,



Que, el artículo 64 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que: "El goce de los derechos políticos se suspenderá,

además de los casos que determine la ley, por las razones

siguientes: 1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en

caso de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada

fraudulenta; y, 2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena

privativa de libertad, mientras ésta subsista";

Que, el tercer numeral del artículo 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, concordante con lo establecido en el artículo 64 de la

Constitución de la República del Ecuador, establece que el goce de

los derechos políticos o de participación se suspenderá: "3. Cuando

el Tribunal Contencioso Electoral haya declarado en sentencia

ejecutoriada la responsabilidad por el cometimiento de alguna

infracción de las tipificadas en esta ley con esa sanción";

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala: "Las juezas o jueces que dictaren sentencia suspendiendo

los derechos políticos, cuando ésta estuviere ejecutoriada,

comunicarán al Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala que, las personas en goce de los derechos políticos y de

participación, en su calidad de electores estarán

habilitados: 1. Para elegir, a quienes deban ejercer las funciones

del poder público, de acuerdo con la Constitución de la República y

esta ley; y, 2. Para pronunciarse a través de los mecanismos de

democracia directa previstos en esta ley;

Que, con informe No. 0042-DNAJN-CNE-2017 de 24 de noviembre de

2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0220-M, del

Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica y de la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa (E); entre otros aspectos

establecen que, luego del análisis y revisión del Sistema Nacional

de Suspensión de Derechos de Participación Ciudadana y en

cumplimiento de lo establecido en el principio constitucional del

derecho al debido proceso, constante en el artículo 76 de la

Constitución de la República del Ecuador, sugiere al Pleno del

Consejo Nacional Electoral, disponga al Director Nacional de

Registro Electoral, coordine con la Dirección General de Registro

Civil, Identificación y Cedulación, la restitución de los derechos

políticos o de participación, de las ciudadanas y ciudadanos que

han cumplido con las sanciones impuestas por los Jxaeces de los

Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País; y,

4- ■/



En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0042-DNAJN-CNE-2017 de 24 de

noviembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0220-

M, del Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica y de la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa (E).

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Registro Electoral, que en

cumplimiento de lo establecido en las garantías constitucionales al debido

proceso y a la tutela efectiva de los derechos constantes en los artículos 75

y 76 de la Constitución de la República del Ecuador, coordine con la

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, para que

se restituyan los derechos políticos o de participación, de las ciudadanas y

ciudadanos que han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces

de los Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País, de conformidad

con lo establecido en el siguiente detalle:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

— ¡ "^r ! ~ ! -— i=si
UNIDAD JUDICIAL DE LO

PENAL DEL CANTÓN

CAYAMBE

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DEL CANTÓN MILAGRO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DEL CANTÓN MILAGRO

SEGUNDO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

IMBABURA

UNIDAD JUDICIAL DE LO

PENAL DEL CANTÓN

CAYAMBE

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES DEL

CANTÓN SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

2015-00581

17282-2015-

05212

2015-01548

2015-01547

41-2012

2015-00577

17282-2015-

05206

23281-2015-

02447

17282-2016-

01529

2016-01566

OVIEDO CHAVEZ

ARTURO

AMILCAR

DELGADO

DELGADO

LEONARDO

JAVIER

ZUNIGA PENA

ARCADIO WISIN

DELGADO

MOSCOSO LUIS

ANTONIO

PRADO ARTEAGA

IGNACIO

ARTURO

GUERRERO

MERA MONICA

JACQUELINE

BASURTO

BARRE JOSÉ

LUIS

SÁNCHEZ

CARVAJAL

MIGUEL ÁNGEL

LÓPEZ

CISNEROS

ERNESTO

ALFONSO

RODRÍGUEZ

CARVAJAL

1002702544

0605774504

0921525150

0925407017

1003663141

1717185852

1309397907

1722136684

0920430873

1723705149

2 años

2 años

2 años

2 años

6 años

24 meses

2 años

24 meses

20 meses

1 año, 8

meses

{fáf (y.cc 4.9-,



11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

FRANCISCO DE ORELLANA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AZOGUES

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

2016-00342

2015-04744

03283-2016-

00403

2016-03576

17282-2016-

03962

2016-02835

18282-2016-

02699

2016-01624

2016-00155

17282-2016-

06118

17282-2016-

06093

17282-2016-

06090

MARCELO

EDUARDO

OJEDA AVILES

GONZALO IVAN

MOGOLLÓN

FLORES PAMELA

STEFANIA

URGILES

ASITIMBAY

FRANKLIN

GIOVANNY

FLORES AYALA

GRACE PATRICIA

VALENCIA

MANTILLA

MARCIA

SHIRLEY

QUISHPE

TAYUPANTA

JESSICA PAOLA

GUALPA GALÁN

ERIKA JIMENA

GUERRA

ORDOÑEZ DAVID

ENRIQUE

MERA ALCIVAR

EDUARDO

GABRIEL

YANEZ

QUINATOA

ANDRÉS

PATRICIO

RIVERA

BUSTAMANTE

DENNIS

PATRICIO

TACO CRUZ LUIS

ANÍBAL

2200381172

1722653415

0301976627

1722165808

1705831657

1751102102

1722054986

1721038444

1717783284

1721787776

1753680089

1711444966

18 meses

2 años, 1 mes

20 meses

16 meses

1 año, 4

meses

14 meses

1 año, 4

meses

1 año, 8

meses

20 meses

1 año

12 meses

12 meses



23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DE LOS RÍOS-QUEVEDO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DE TENA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

DURAN

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE SANTO

DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE DEL

CANTÓN NARANJITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

CORTE PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE PICHINCHA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO DE LOS

TSÁCHILAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

LA TRONCAL

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE EL ORO CON

SEDE EN EL CANTÓN

MÁCHALA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

12283-2016-

01709

17282-2016-

06124

15281-2016-

00792

23281-2016-

02860

09287-2015-

01785

23303-2016-

00725

23281-2016-

02873

2016-00935

17282-2016-

06091

17282-2016-

06091

17294-2015-

02155

17282-2016-

06037

23281-2016-

02906

03281-2017-

00118

07241-2013-

0357

23281-2017-

00974

VILLACRESES

QUIROZ GLADYS

CRUZ

MACIAS

MORALES MARÍA

LORENA

RIVADENEIRA

CASTAÑEDA

CARLOS

BLADIMIR

FRANCO PONCE

RONALD ARNOL

TRIVINO

MAJOJO

RONALD

ANDRÉS

OCHOA

INCHIGLEMA

BYRON ADÁN

GARCÍA VELIZ

MANUEL

JEOVANNY

MANCILLA

NUÑEZ LUIS

ALBERTO

ACHIG CALUÑA

EDGAR RAMIRO

CEPEDA MUÑOZ

HENRY

GUALBERTO

TOAQUIZA VEGA

ANGELA DE LAS

MERCEDES

QUILCA ÍPIALES

MARCO VIN1CIO

CHERRES

RONQUILLO

CRISTIAN

GEOVANNY

VARÓN

ORDÓÑEZ LUIS

CLAUDIO

NIEBLA

MONTALVO

MIGUEL ÁNGEL

GODOY

SOLORZANO

1204193302

1719070847

2100657994

0951168160

0954836946

1716734270

0801542291

0920733672

1723648943

1726888975

1719688531

1726931585

1720789245

0302349915

0750421984

1718660358

1 ano

12 meses

1 año

1 año

24 meses

1 año

1 año

1 año

12 meses

12 meses

1 año

1 año

1 año

6 meses

4 meses

8 meses
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39

40

41

42

43

44

45

SANTO DOMINGO DE LOS

TSÁCHILAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE LO

PENAL DEL CANTÓN

CAYAMBE

13284-2016-

01877

17282-2017-

02818

13284-2017-

00963

18282-2017-

00916

17243-2014-

0050

17282-2017-

01820

17291-2017-

00317

ÍTALO JAVIER

MENENDEZ

CHIQUITO

JEANINA

ELIZABETH

OCAÑA MERO

BRYAN

ALEXANDER

ZAVALA

VERGARA

WINSTONG

GEOVANNY

VILLALVA

GUEVARA

FRANKLIN

FABIÁN

ORTIZ SEGURA

LÍDER

FERNANDO

RANGEL ÁLAVA

GALO MIGUEL

VALENCIA

CACUANGO

EDWIN

MAURICIO

1304089947

1721821443

1309158853

1804741716

0802471581

0802981217

1726108481

4 meses

4 meses

4 meses

6 meses

8 días

4 meses

76 días

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Registro Electoral, que

una vez cumplida la disposición constante en el artículo 2 de la presente

resolución, incorpore en el Registro Electoral a las ciudadanas y

ciudadanos que han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces

de los Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a la

Coordinación Nacional de Asesoría Jurídica, a la Coordinación Nacional

Técnica de Procesos Electorales, a la Dirección Nacional de Registro

Electoral y a las Delegaciones Provinciales Electorales, para trámites de

ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-
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RESOLUCIONES DEL PUNTO 5

PLE-CNE-33-4 12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, entre las funciones

que tiene el Consejo Nacional Electoral, está la de: "Organizar y

elaborar el registro electoral del país y en el exterior en coordinación

con el Registro Civil";

Que, el artículo 64 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que: "El goce de los derechos políticos se suspenderá,

además de los casos que determine la ley, por las razones

siguientes: 1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en

caso de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada

fraudulenta; y, 2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena

privativa de libertad, mientras ésta subsista";

Que, el segundo y tercer numeral del artículo 14 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, establecen que, el goce de los derechos

políticos o de participación se suspenderá, por sentencia

ejecutoriada que sancione con pena privativa de libertad, mientras

ésta subsista; y, cuando el Tribunal Contencioso Electoral haya

declarado en sentencia ejecutoriada la responsabilidad por el

cometimiento de alguna infracción de las tipificadas en esta ley con

esa sanción;

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala: "Las juezas o jueces que dictaren sentencia suspendiendo

los derechos políticos, cuando ésta estuviere ejecutoriada,

comunicarán al Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala que: "Las personas en goce de los derechos políticos y de

participación, en su calidad de electores estarán habilitados: 1. Para
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elegir, a quienes deban ejercer las funciones del poder público, de

acuerdo con la Constitución de la República y esta ley; y, 2. Para

pronunciarse a través de los mecanismos de democracia directa

previstos en esta ley";

Que, con informe No. 0033-DNAJN-CNE-2017 de 10 de noviembre de

2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0194-M, del

Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica y de la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa (E); entre otros aspectos

establecen que, luego del análisis y revisión de las providencias

notificadas por los Tribunales y Juzgados de la República del

Ecuador; y, en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 64 de la

Constitución de la República del Ecuador y 14 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, sugiere al Pleno del Consejo Nacional

Electoral, disponga se suspenda del registro electoral a las

ciudadanas y ciudadanos que constan en el referido informe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0033-DNAJN-CNE-2017 de 10 de

noviembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0194-

M, del Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica y de la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa (E).

Artículo 2.- Disponer al Director Nacional de Registro Electoral, que en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la Constitución de la

República del Ecuador y artículo 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, suspenda del Registro Electoral a los siguientes ciudadanos y

ciudadanas:

N°

1

2

3

4

UNIDAD / TRIBUNAL

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

NÚMERO

JUICIO

11282-2016-

02071G

11253-2014-

0500

17282-2017-

02667

17282-2017-

02667

NOMBRE

CHUNLLO ALDAZ

FRANKLIN

BLADIMIR

BUENO GUALAN

HÉCTOR VINÍCIO

VILLA EGAS

JOSHUA

ALEXANDER

DOMÍNGUEZ SOLIS

CRISTHIAN JAVIER

CÉDULA

1103958987

1103860480

1717315616

1750705038

DURACIÓN

SENTENCIA

9 años, 4

meses

20 años

45 meses

45 meses
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5

6

7

S

9

10

11

12

13

14

15

INFRACCIONES

FLAGRANTES DEL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UINIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES
CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

ÍNFRACIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

ÍNFRACIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN SUCRE

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN SUCRE

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

17283-2017-

00741

17283-2017-

00556

17282-2016-

05804

17286-2017-

00848

17282-2017-

02543

17282-2017-

02471

17282-2017-

02983

13253-2017-

00252

13253-2017-

00311

13284-2016-

02037

13284-2017-

01014

TERAN TERAN

JENNY VALERIA

MURGUEYTIO

CARRILLO

RICARDO MICHAEL

TOPA MALES

ROBERTO CARLOS

VILLOTA QUIROZ

VÍCTOR ANTONIO

QUISILEMA

SIMBAÑA RUBÉN

DARÍO

INFANTE IMACAÑA

DENNIS ISRAEL

VERA MORAN

CARLOS LUIS

SALAZAR JIMÉNEZ

RONALD MAURICIO

CARRASCO

CARRASCO ÁNGEL

JOSÉ

CALDERÓN REYES

SORAYA VERÓNICA

LIRIO MENDOZA

CHRISTIAN

1714224274

1714876255

1715510960

1726877473

1722634811

1725187874

1753469228

1314150846

0801152331

1312600271

1315354447

30 meses

3 años

6 años, 8

meses

14 días

4 meses

36 meses

30 meses

20 meses

4 meses

60 meses

7 años



16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN LE

CANTÓN CHONE

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LA LIBERTAD

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

SANTA ELENA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE BABAHOYO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE DURAN

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE DURAN

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE DURAN

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE DURAN

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DEL CANTÓN

MILAGRO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

13282-2017-

00465

24281-2017-

00716

24281-2016-

00841

12282-2017-

00712

09287-2017-

01075

09287-2017-

00112

09287-2017-

00702

09287-2017-

00921

17283-2017-

00233

09288-2017-

00735

17283-2017-

00822

17283-2017-

00822

17283-2017-

00909

17283-2017-

00594

ALCIDES

ZAMBRANO

SANTANA JÚNIOR

ALBERTO

HERNÁNDEZ

LOVATO EDISON

ENRIQUE

PIANDA TUAREZ

JONATHAN

FERNANDO

BLUM BRAVO

VÍCTOR HUGO

BARRIOS

LANDAZURI LUIS

ALEJANDRO

PALACIOS

NAZARENO PAULO

CESAR

ALVARADO

CISNEROS

HARRISON RENÁN

MORAN MENDOZA

JOSÉ LUIS

HINOJOSA YANEZ

JOSÉ FERNANDO

JIMÉNEZ MEZA

MARCO ANTONIO

MUÑOZ FAJARDO

ANDREA

ESTEFANÍA

TORRES TELLO

DIEGO PATRICIO

USHCA LEÓN

DENIS EDUARDO

PAUCAR SALAS

CHRISTIAN

MANUEL

1313827253

0921582755

2400163610

1203503139

0954732939

0926727793

0924857584

0919615070

1705102992

0921149027

0929534287

1721083721

1752424711

1713173456

4 meses

40 meses

5 años

1 año

3 años

36 meses

40 meses

36 meses

30 meses

5 años

24 meses

24 meses

12 meses

40 meses
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30

31

32

33

34

35

36

37

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCLA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES
CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES SEDE

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES SEDE

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES SEDE

17283-2017-

00290

17283-2017-

00290

17283-2017-

00391

17283-2017-

00217G

17283-2017-

00138G

17282-2017-

02807

17282-2017-

02807

17282-2017-

02807

TAIPE TIRADO

ÁNGEL ANÍBAL

TOCTAGUANO

BARAHONA

NELSON RAMIRO

ARROYO TORTEZ

CARLOS RAFAEL

LEÓN

CHUQUITARCO

JORGE RAÚL

ACEBO BAQUE

LEÍDA VICTORIA

LASTRA BORJA

ELIAS ANDRÉS

DELGADO

PALACIOS FRANCIS

ORLANDO

MORALES

CHIGUANO

VALERIA

ESTEFANÍA

1711839538

1706853809

0802716647

1711305183

1308753548

1719687269

1725992109

1725500019

24 meses

24 meses

34 meses

3 días

10 días

38 meses

13 meses

38 meses



38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN FRANCISCO DE

ORELLANA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LA

JOYA DE LOS SACHAS

UNIDAD PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN

FRANCISCO DE

ORELLANA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE DE

LO PENAL DE ZAMORA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

LO PENAL DEL CANTÓN

CAYAMBE

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

17282-2017-

02524

17282-20147-

03757

17282-2017-

03129

22281-2016-

00508

22252-2017-

00077

22252-2014-

0157

19281-2017-

00174

17282-2017-

03679

17291-2017-

00357

17282-2017-

03680

CEVALLOS

SOLORZANO

ENSON FERNANDO

AREVALO LAMILLA

YUYES ALBERTO

CALLE YANGUA

CARLOS MANUEL

HERNÁNDEZ

CEDEÑO JUAN

CARLOS

MAZA ESPINOZA

CRISTHIAN

FERNANDO

MONTERO

ARTEAGA JUAN

CARLOS

QUILAMBAQUI

LANCHI ÁNGEL

MARÍA

ORTIZ MOREIRA

ANTONIO YOVANNY

GUTIÉRREZ TORO

ÓSCAR JAVIER

TELLO PILLIZA

NELLY SOLEDAD

1308070182

1711435618

1755473319

0803196450

0706014685

2200420251

1400446272

0917125932

1717563082

1723750996

16 meses

12 meses

20 meses

9 años, 4

meses

5 años

5 meses

2 años

12 meses

36 meses

12 meses

=f
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48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES DEL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES

DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES

DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN AZOGUES

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN AZOGUES

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

PROVINCIA DE LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

PROVINCIA DE LOJA

UNIDAD PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN

LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

17282-2017-

03402

17282-2017-

02235

17282-2017-

03224

17282-2017-

02789

03283-2017-

0382

03283-2017-

00382

11282-2017-

00938

11282-2017-

00654

11282-2017-

00461

11282-2017-

01025

11282-2015-

00031

11282-2017-

00646

CAÑAVERAL

TUMIPAMBA JOEL

ALEXIS

POMAQUIZA

PURUNCAJAS

EDWIN PAÚL

AGUIAR CERDA

JOHN ALEXANDER

FIGUEROA VERA

WILMER MAURICIO

LEMA BIMBELA

JAIME IVAN

PEÑAFIEL

CORONEL HENRY

FABRICIO

MARTÍNEZ

MARTÍNEZ DARWIN

ALBERTO

SEBERINO PARDO

JEFFERSON

STEVEN

LEÓN MUÑOZ

ALAIN NAUN

RAMÍREZ RAMÍREZ

DARWIN DAVID

OJEDA

VALLADARES JUAN

CARLOS

GUAJLLAS

ANDRADE ERCIO

RUBÉN

1723899033

1720226636

1718497108

1719828046

0922726856

0302734942

0301210381

1105139297

1103699458

1106068545

1103422893

1900469303

40 días

20 días

30 días

10 días

12 meses

12 meses

8 meses

8 meses

56 meses

15 días

40 días

8 meses

}



Artículo 3.- Encargar a la Dirección Nacional de Registro Electoral, coteje

con la base de datos de la Dirección General de Registro Civil,

Identiñcación y Cedulación, para la suspensión en el Registro Electoral a

las ciudadanas y los ciudadanos que se les haya suspendido sus derechos

políticos y de participación, de forma tal, que se mantenga constantemente

actualizado el registro electoral.

Artículo 4.- Encargar a la Coordinación Nacional de Asesoría Jurídica el

archivo y custodia de los documentos que constituyen el soporte legal para

la suspensión del Registro Electoral de las ciudadanas y ciudadanos

referidos en el artículo 2 de la presente resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución al

Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional

Técnico de Procesos Electorales, al Director Nacional de Registro Electoral

y a las Delegaciones Provinciales Electorales, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-34-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, entre las funciones

que tiene el Consejo Nacional Electoral, está la de: "Organizar y

elaborar el registro electoral del país y en el exterior en coordinación

con el Registro Civil";

Que, el artículo 64 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que: "El goce de los derechos políticos se suspenderá,

■__solecalta t



además de los casos que determine la ley, por las razones

siguientes: 1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en

caso de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada

fraudulenta; y, 2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena

privativa de libertad, mientras ésta subsista";

Que, el segundo y tercer numeral del artículo 14 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, establecen que, el goce de los derechos

políticos o de participación se suspenderá, por sentencia

ejecutoriada que sancione con pena privativa de libertad, mientras

ésta subsista; y, cuando el Tribunal Contencioso Electoral haya

declarado en sentencia ejecutoriada la responsabilidad por el

cometimiento de alguna infracción de las tipiñcadas en esta ley con

esa sanción;

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala: "Las juezas o jueces que dictaren sentencia suspendiendo

los derechos políticos, cuando ésta estuviere ejecutoriada,

comunicarán al Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala que: "Las personas en goce de los derechos políticos y de

participación, en su calidad de electores estarán habilitados: 1. Para

elegir, a quienes deban ejercer las funciones del poder público, de

acuerdo con la Constitución de la República y esta ley; y, 2. Para

pronunciarse a través de los mecanismos de democracia directa

previstos en esta ley";

Que, con informe No. 0041-DNAJN-CNE-2017 de 24 de noviembre de

2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0219-M, del

Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica y de la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa (E); entre otros aspectos

establecen que, luego del análisis y revisión de las providencias

notiñcadas por los Tribunales y Juzgados de la República del

Ecuador; y, en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 64 de la

Constitución de la República del Ecuador y 14 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, sugiere al Pleno del Consejo Nacional

Electoral, disponga se suspenda del registro electoral a las

ciudadanas y ciudadanos que constan en el referido informe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

áawtr



Artículo 1.- Acoger el informe No. 0041-DNAJN-CNE-2017 de 24 de

noviembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0219-

M, del Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica y de la Directora

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa (E).

Artículo 2.- Disponer al Director Nacional de Registro Electoral, que en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la Constitución de la

República del Ecuador y artículo 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, suspenda del Registro Electoral a los siguientes ciudadanos y

ciudadanas:

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

UNIDAD / TRIBUNAL

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN QUEVEDO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN BABAHOYO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN BABAHOYO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

PROVINCIA DE LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

PROVINCIA DE LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

PROVINCIA DE LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

PROVINCIA DE LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

PROVINCIA DE LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LOJA

PROVINCIA DE LOJA

UNIDAD JUDICIAL DE

LO PENAL DEL CANTÓN

RUMIÑAHUI

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN DURAN

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN DURAN

NÚMERO

JUICIO

12283-2017-

00742

12282-2017-

00699

12282-2017-

00631

11282-2017-

00781

11282-2017-

00781

11282-2017-

00943

11282-2017-

02963G

11282-2017-

00793

11282-2017-

00527

11282-2017-

00969

17293-2017-

00757

09287-2017-

00384

09287-2017-

00648

NOMBRE

MONCAYO

MONCAYO

ANDERSON

ALEXANDER

VELEZ

SANDOYA JUAN

CARLOS

FREIRÉ

WALTER

VICENTE

CASTILLO

SÁNCHEZ

JEFFERSON

LUIS

CLEMENTE

GARCÍA MARVIN

GEOVANNY

MOROCHO

TARUPI IRVING

JOEL

DELGADO

CAMACHO LUIS

ERNESTO

BERMEO

GRANDA

CINTHYA

VALERIA

TENORIO

MOROCHO

NÉSTOR

GEOVANNY

JIMÉNEZ

JIMÉNEZ

FRANCISCO

EDUARDO

VASQUEZ

COROZO BORIS

IVAN

MENDOZA

LEÓN JOHN

RAÚL

SOLORZANO

BALCAZAR

JEAN CARLOS

CÉDULA

1207993146

1204070211

1201401120

1755264635

1720971777

1150261004

0700846843

1150717880

1150112827

1103458970

0930410089

0954699641

0958808081

DURACIÓN

SENTENCIA

6 meses y 20

días.

3 años

40 meses

24 meses

24 meses

18 meses

40 meses

24 meses

20 meses

4 meses

12 meses

2 años

1 año

- cm& (hcu
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14

1 e
15

16

1 *7
1 /

18

19

20

21

22

23

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN DURAN

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN DURAN

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

CON SEDE EN EL

CANTÓN

SAMBORONDÓN,

PROVINCIA DEL GUAYAS

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES

DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES

DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES

DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES

DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

09287-2017-

01154

09287-2017-

01023

17283-2017-

00617

09283-2015-

00127

17283-2017-

00557

17282-2017-

02704

17282-2017-

03255

17282-2017-

03110

17283-2017-

00569

17282-2017-

02974

CORTEZ

SALTOS JOSÉ

ALEXANDER

PLACENCIO

BANDERAS

NELSON

STALYN

MOSQUERA

SEPULVEDA

JOHN FAIBER

SORIANO

ROMERO

WILSON

MARINO

TADEO

MORALES JOSÉ

LUIS

ROLDAN

SUAREZ

DARWIN

GIOVANNY

MASACHE

MORALES POLO

SANTIAGO

CAIZA HARO

LUIS RUBÉN

COPA GAVIN

LUIS ARMANDO

DÍAZ BOLANOS

EDISON

EDUARDO

0954620167

0941569089

1756911150

0913123931

1709927113

1726853136

1728869262

1716816358

0604469957

1725716045

5 meses

4 meses

4 meses

1 mes

4 meses

40 meses

2 meses

1 año, 2 meses

2 meses

1 año
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24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

UNIDAD JUDICIAL PENAL

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRAN

CON SEDE EN LA PARRO

MARISCAL SUCRE DEL D

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN EL

CANTÓN RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN FRANCISCO DE

ORELLANA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE

EN EL CANTÓN LOJA

PROVINCIA DE LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

O7N82-2017-

03203

TES,

)UIA

^TQ

17282-2017-

03922

17282-2017-

03012

17282-2017-

03012

06282-2017-

00921

17282-2017-

03012

22281-2017-

00516

17282-2017-

03971

17282-2017-

03541

11282-2016-

00399

11282-2017-

06068G

VACA FARIAS

JONATHAN

WILITON

MÉNDEZ

MOLINA JORGE

HUMBERTO

DELGADO

SOLIS VICENTE

BIENVENIDO

MÉNDEZ

BEDON KEVIN

JOSÉ

CHAVEZ ORTIZ

ÁNGEL

MANOLO

SALAS

DELGADO

WILSON

ALBARO

HUATATOCA

ANDI JAMIL

GREGORIO

QUINONEZ

BENALCAZAR

LUIS PATRICIO

RECALDE

BARRERA JOSÉ

LUIS

CÁRDENAS

LÓPEZ ANGELO

ALEXANDER

PINA UCHUARI

DANIEL

1725794398

1711910610

1309260170

1723794101

0601740079

1003946413

2250174972

1004695720

1720253143

1151182845

1103209126

40 meses

7 meses

18 meses

36 meses

22 años

36 meses

1 año

12 meses

10 días

2 años

40 meses
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35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES

DE PICHINCHA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN AZOGUES

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN AZOGUES

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN MILAGRO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN MILAGRO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

11282-2017-

06068G

17282-2017-

01445

17282-2017-

03539

17282-2017-

02753

17282-2017-

03492

03283-2017-

00636

03283-2017-

00636

09288-2016-

00712

09288-2016-

00712

17283-2017-

01365

17283-2017-

01014

17283-2017-

00650

FERNANDO

TORRES

MOREIRA

EDUARDO

ALEXANDER

DELGADO

ARTEAGA

ENRIQUE

SANTIAGO

FARIAS AVEIGA

GILMER

ALBERTO

BARRÍA REYNEL

MANUEL PAÚL

LOAIZA APOLO

MARIO

ALEJANDRO

ALLAICO

GANZHI

NOHEMI

ALEJANDRINA

AUCAPINA

YAGUANA

JÍNMY VINICIO

PILOZO

MORALES

JORGE

EDUARDO

CALLE VARGAS

CARLOS

ELIECER

DELGADO

CARRION

ANGELO

XAVIER

CORREA

VILLARRUEL

JUAN CARLOS

PARAMO

SÁNCHEZ

DANNY UBALDO

1105003766

1719576983

0923067367

1313764977

1724373830

0301931408

1106229311

0926142894

0917288953

1718291188

1720423381

1754595567

7 meses

3 años

10 días

30 meses

7 días

18 días

50 días

4 años, 8

meses

4 años, 8

meses

15 días

20 meses

20 meses



47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

17283-2017-

00650

17283-2017-

01031

17283-2017-

01031

17283-2017-

01031

17283-2017-

00194

17283-2017-

00892

17283-2017-

00558

17283-2017-

00036

17283-2017-

00849

17282-2017-

02803

CHIMBO PILCO

LUIS ALFREDO

YUPA QUISHPI

LUIS

HUMBERTO

LÓPEZ

CAMPOVERDE

JOHNNY

FABRICIO

PILATASIG

LEMA LUIS

VINICIO

CABEZAS

LLUMIQUINGA

MIRIAN

GUADALUPE

ZAPATA

GONZÁLEZ

MARCO VINICIO

ROJAS ARROYO

JANETH

KATHERINE

RAMÍREZ VERA

TOMMY JOEL

PAGUAY

FLORES LUIS

FRANKLIN

TACURI

HERRERA ALEX

PAÚL

1755843859

1725689507

1727320119

1722118674

1705216172

1715929657

0803427897

1753552155

0602937567

1720043874

20 meses

20 meses

20 meses

20 meses

40 días

1 año

1 año

6 meses

4 meses

4 meses

,_y/,fí/?.tfr¿>á,cr¿- a<?¿ (ccH-fcr-cro-i-
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57

58

59

60

61

62

63

64

65

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

jurisdiccional: UNIDAD

JUDICIAL PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN ZAMORA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

DEL CANTÓN CHONE

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

17282-2017-

02561

17282-2017-

03874

17282-2017-

03953

17282-2017-

02557

17282-2017-

01707

17282-2017-

02611

19281-2017-

00142

13282-2017-

00517

17282-2017-

02665

CEDEÑO

LASTRA EDDY

FERNANDO

PUPIALES

CHACHALO

CRISTHOPER

DAVID

HERRERA

VELASCO

ANDREA

ALEXANDRA

MÉNDEZ

SUAREZ ALEXIS

JOHN

CIFUENTES

VERA NELSON

RICARDO

CARVAJAL

ZUÑIGA

ALVARO

HERNÁN

GONZÁLEZ

VILLAVICENCIO

SHESMAN

WASHINGTON

VÁRELA VERA

CARLOS

EDUARDO

NINACURI

RAMÍREZ JOSÉ

ANDRÉS

1723357529

1726365438

0804436137

1719635789

1750430553

1716626633

1900631134

1724254907

1721885711

1 año, 8 meses

12 meses

1 año

1 año

40 meses

20 meses

14 meses

4 meses

20 meses

Ww



66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

IMBABURA

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

IMBABURA

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

IMBABURA

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

IMBABURA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN EL

CANTÓN OTAVALO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

10281-2017-

00729

10281-2014-

1164

10281-2017-

00771

10309-2017-

00120

10282-2017-

00376

13284-2017-

00241

13284-2017-

01217

13284-2017-

00242

13284-2017-

01026

13284-2017-

00459

13284-2017-

00872

13284-2017-

00651

13284-2017-

00744

13284-2017-

00402

VICTORIA VERA

DEIVYS IVAN

VILLAGRAN

MARCILLO

DILLON

ANDRÉS

VERA ANDRADE

MANUEL

ANTONIO

CERÓN

CHALACAN

WILLAM FELIPE

CACHIMUEL

CONEJO JOSÉ

LÓPEZ RIVERA

DIONICIO

OSWALDO

HIDALGO

MACIAS

CRISTHIAN

HERNÁN

BURGOS

GARCÍA

JOFFRE JAVIER

LÓPEZ

MUENTES

HUMBERTO

PORFIRIO

FERNANDEZ

PALMA WILIAM

LUTGARDO

AVILA

CEVALLOS

CESAR

OSWALDO

NIETO BRIONES

JUAN CARLOS

ZAMBRANO

BARRETO

STALIN JOSUÉ

CEDEÑO

ALVARADO

FANNY

GABRIELA

1004153225

0602409195

1310571789

0401567300

1002082491

1307866739

1315169555

1311969164

1306323898

1310641491

1308173382

1352176430

1313937656

1310138225

26 anos

25 años

3 años, 4

meses

1 año

12 meses

1 año

3 meses

8 meses

20 meses

1 año

12 meses

28 meses

20 meses

1 año

Artículo 3.- Encargar a la Dirección Nacional de Registro Electoral, coteje

con la base de datos de la Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación, para la suspensión en el Registro Electoral a

las ciudadanas y los ciudadanos que se les haya suspendido sus derechos

politicos y de participación, de forma tal, que se mantenga constantemente

actualizado el registro electoral.

Artículo 4.- Encargar a la Coordinación Nacional de Asesoría Jurídica el

archivo y custodia de los documentos que constituyen el soporte legal para

la suspensión del Registro Electoral de las ciudadanas y ciudadanos

referidos en el artículo 2 de la presente resolución.

&/é c/c ■//£



DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución al

Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional

Técnico de Procesos Electorales, al Director Nacional de Registro Electoral

y a las Delegaciones Provinciales Electorales, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 6

PLE-CNE-35-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos IOS, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas,

verificar los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con

la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del



financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-

10-17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el

procedimiento a seguir por parte de las organizaciones políticas

para su inscripción;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos

requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el

caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;

Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede

o del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar

completos los documentos, las propias secretarías notificarán con

la necesidad de completar los documentos antes señalados. De no

completar la información la organización política no podrá

comenzar con la recolección de firmas de afiliación o de

adhesión. 3. Una vez cumplido lo determinado en los numerales

anteriores, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director de

la Delegación correspondiente, previo informe de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas o el responsable de

organizaciones políticas de la Delegación, según corresponda,

analizarán la documentación presentada. En el caso de que la

documentación presentada no guarde conformidad con la



normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el

Director, dispondrá que por Secretaría se notiñque a la

organización política para que realice las modificaciones del

caso. En el caso que la documentación presentada guarde

conformidad con la normativa vigente o una vez hechas las

modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la Secretarías

correspondientes, que se ingrese los datos de la organización

política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual generará la

clave de acceso al programa informático que será enviada al correo

electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición de

este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional

Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación

antes mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;

Que, con oficio Nro. 001-PCP-DN-2017 de 30 de octubre de 2017, el

doctor Efrén Rodrigo Aymar Solano de la Sala, Representante del

Partido Cambio Progresista, solicita la entrega de clave de la

referida Organización para lo que adjunta: Datos generales de la

organización política; Declaración de Principios Filosóficos,

Políticos e Ideológicos; y, Estatuto;

Que, con oficio Nro. 004-PCP-D-2017 de 16 de noviembre de 2017, el

doctor Efrén Rodrigo Aymar Solano de la Sala, Representante del

Partido Cambio Progresista, con el que da alcance a su oficio Nro.

001-PCP-DN-2017 de 30 de octubre de 2017, mediante el cual,

corrige omisiones al Estatuto del Partido;

Que, con informe No. 157-DNOP-CNE-2017 de 27 de noviembre de

2017, el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y el

Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0507-M, dan a conocer que,

los Principios Ideológicos se sujetan a los enunciados de inclusión

y no discriminación, señalados en el artículo 108 de la

Constitución de la República del Ecuador y 308 de la ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia. El Estatuto del Partido Cambio

Progresista guarda concordancia con los principios de igualdad,

autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control

popular, solidaridad e interculturalidad, que establecen los

artículos 306, 316, 321, 331, 333; y, 348 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia; y, artículo 7 numeral 6 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; y, sugieren al Pleno

del Organismo, que se entregue la clave de acceso al sistema

informático al Partido Cambio Progresista, en razón de que la

-/Jó



organización política ha cumplido con lo que dispone la normativa

electoral vigente; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 157-DNOP-CNE-2017 de 27 de

noviembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política y del Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0507-M.

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General, entregue la clave de

ingreso al sistema informático, al solicitante del reconocimiento del Partido

Cambio Progresista, por guardar conformidad con lo dispuesto en la

Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, y con la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas; dejando

constancia, que esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional Electoral se

pronuncie, sobre la conformidad de la documentación presentada, con la

normativa vigente en las siguientes fases del proceso de inscripción.

Artículo 3.- Disponer al Coordinador Nacional Técnico de Procesos de

Participación Política y al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

coordinen con el solicitante del reconocimiento del Partido Cambio

Progresista, con el objeto de que se brinde la capacitación respectiva, sobre

la normativa aplicable en el proceso de inscripción de la organización

política; así como, para el proceso de recolección y verificación de firmas

que realiza el Consejo Nacional Electoral, de acuerdo a la Constitución y la

Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución al

Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional

Técnico de Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones

Políticas, al doctor Efrén Rodrigo Aymar Solano de la Sala, Representante

del solicitante de reconocimiento "Partido Cambio Progresista", para

trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.



Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico. -

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 7

PLE-CNE-36-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas,

verificar los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con

la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-

10-17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el

procedimiento a seguir por parte de las organizaciones políticas

para su inscripción;



Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos

requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el

caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;

Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede

o del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar

completos los documentos, las propias secretarías notificarán con

la necesidad de completar los documentos antes señalados. De no

completar la información la organización política no podrá

comenzar con la recolección de firmas de afiliación o de

adhesión. 3. Una vez cumplido lo determinado en los numerales

anteriores, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director de

la Delegación correspondiente, previo informe de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas o el responsable de

organizaciones políticas de la Delegación, según corresponda,

analizarán la documentación presentada. En el caso de que la

documentación presentada no guarde conformidad con la

normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el

Director, dispondrá que por Secretaría se notifique a la

organización política para que realice las modificaciones del

caso. En el caso que la documentación presentada guarde

conformidad con la normativa vigente o una vez hechas las

modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la Secretarías

correspondientes, que se ingrese los datos de la organización

política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual generará la

clave de acceso al programa informático que será enviada al correo

electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición de

este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional



Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación

antes mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;

Que, con oñcio s/n el señor Manuel Gregorio Vinces Solórzano,

Representante del Movimiento Alfarista Nacional, MAN, solicita la

entrega de clave a la referida organización política, para lo que

adjunta datos generales, declaración de principios filosóficos,

políticos e ideológicos y régimen orgánico;

Que, con informe No. 155-DNOP-CNE-2017 de 27 de noviembre de

2017, el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política y el

Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0509-M, dan a conocer que,

los Principios Ideológicos se sujetan a los enunciados de inclusión

y no discriminación, señalados en el artículo 108 de la

Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el

artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. El

Régimen Orgánico presentado por el Movimiento Alfarista Nacional,

MAN, no cumple lo establecido en los artículos 316, 323 numerales

1 y 3, 333, 348, 361 y 365 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; en concordancia con el artículo 7 numeral 6 literales

a), c) y e) de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas; y, sugieren

al Pleno del Organismo, se niegue la entrega de clave de acceso al

sistema informático al Movimiento Alfarista Nacional, MAN, con

ámbito de acción nacional, en razón de que la organización política

incumple con los artículos de la Ley en materia señalados; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 155-DNOP-CNE-2017 de 27 de

noviembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política y del Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0509-M.

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General, notifique con el informe

No. 155-DNOP-CNE-2017 de 27 de noviembre de 2017, al señor Manuel

Gregorio Vinces Solórzano, solicitante del reconocimiento del Movimiento

Alfarista Nacional, MAN, con ámbito de acción nacional, a fin de que

subsane las observaciones señaladas en el referido informe, de

conformidad con lo establecido en el segundo inciso, del numeral 3 del

artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL
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El señor Secretario General, notificará la presente resolución al

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, al Director

Nacional de Organizaciones Políticas, al señor Manuel Gregorio Vinces

Solórzano, solicitante del reconocimiento del Movimiento Alfarista

Nacional, MAN, con ámbito de acción nacional, en el correo electrónico

señalado, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 8

PLE-CNE-37-4-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en



sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, mediante Resolución No. CNE-DPPz-OPs-2016-002, de 26 de mayo

de 2016, la Directora de la Delegación Provincial Electoral de

Pastaza, resolvió: "(...) Artículo 2.- Disponer al señor Secretario de

esta Delegación, entregue la clave de ingreso al sistema informático, a

la Representante del Movimiento Independiente 'Pastaza Crece', con

ámbito de acción provincial (...)";

Que, dentro del plazo de un año fijado en el Resolución No. CNE-DPPz-

OPs-2016-002, para la recolección de firmas de adhesión, la

organización política solicitante de inscripción, realizó la entrega de
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245 formularios de adherentes y adherentes permanentes, para ser

procesados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, mediante memorando No. CNE-SG-2017-1486-M de 16 de mayo de

2017, la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, remitió a

la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, documentación

habilitante para la inscripción del Movimiento Independiente

Pastaza Crece (MIPC);

Que, con memorando No. CNE-DNOP-2017-3969-M, de 13 de septiembre

de 2017, de la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas;

Secretaría General procedió a notiñcar a la organización política, el

inicio del proceso de verificación y validación de firmas, y la

necesidad de que designe a sus delegados para el referido proceso;

Que, mediante informe No. 040-SDNOP-CNE-2017, de 28 de agosto de

2017, el Responsable de Soporte a Procesos de Organizaciones

Políticas, presentó el informe técnico de resultados del Proceso de

Verificación de Firmas de Adhesión del Movimiento Independiente

Pastaza Crece (MIPC), además adjuntó el reporte del sistema y las

actas del proceso;

Que, mediante informe No. 012-NS-DNOP-CNE-2017, de 30 de octubre de

2017 la funcionaría Nathalie Soriano Mora, presentó el informe

técnico de revisión de documentos habilitantes para la inscripción

del Movimiento Independiente Pastaza Crece (MIPC);

Que, para la inscripción del Movimiento Independiente Pastaza Crece

(MIPC), se debe observar lo dispuesto en el artículo 315 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, que en su parte pertinente

señala que los promotores de una organización política deberán

acompañar a su solicitud de inscripción en el Registro Permanente

de Organizaciones Políticas, los siguientes documentos: Acta de

fundación.- El contenido del acta de fundación del Movimiento

Independiente Pastaza Crece (MIPC), se acoge a lo establecido en el

artículo 315, numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, y artículo 7, numeral 1 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. Principios Filosóficos, Políticos e

Ideológicos.- La declaración de los Principios Filosóficos, Políticos e

Ideológicos del Movimiento Independiente Pastaza Crece (MIPC), se

sujetan a los enunciados constitucionales de inclusión y no

discriminación, señalados en el artículo 108, inciso primero de la

Constitución de la República del Ecuador. Programa de Gobierno.-

El Programa de Gobierno cumple lo establecido en el artículo 109,

inciso tercero de la Constitución de la República, en concordancia
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con el artículo 317 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

Nombre, Símbolos, Emblemas y Siglas.- Con la finalidad de dar

cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, y con la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registros de

Directivas, se realizó el 20 de julio de 2016, la publicación del

extracto de solicitud, en el Diario "LA PRENSA". En el referido

extracto consta el nombre, símbolo y emblema del Movimiento

Independiente Pastaza Crece, así como el siguiente texto: "El

presente extracto se publica con el objeto de que si alguna

organización política, personas naturales o jurídicas, consideran que

la inscripción solicitada incumple normas constitucionales y legales

podrán presentar su reclamo administrativo dentro del término de tres

días, contados a partir de la fecha de esta publicación, de

conformidad con lo dispuesto en el Art. 16 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registros de Directivas". Respecto de la realización de la publicación

del extracto del referido Movimiento Político, la Secretaría de la

Delegación Provincial Electoral de Pastaza, con fecha 26 de julio de

2016, sentó razón que: "(...) no se han (sic) presentado reclamo

administrativo dentro del término de tres días, contados a partir de

la fecha de publicación en el Diario La Prensa, Edición 3552 del día

miércoles 20 de julio del 2016, en la Página No. 12 de Extracto de la

Publicación del MOVIMIENTO INDEPENDIENTE PASTAZA CRECE -

Movimiento de carácter provincial". No obstante, observando el

símbolo y el nombre de la organización política, es evidente que la

organización política conserva en su conjunto los colores propios de

la provincia Pastaza, -amarillo y verde-; asimismo, la denominación

de la organización política 'Movimiento Independiente Pastaza Crece',

contiene el nombre de su jurisdicción, con lo cual el Movimiento

Político, estaría incurriendo en contra de lo que establece el artículo

316 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia

con el artículo 11 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registros de

Directivas. Por otro lado, la Constitución de la República del

Ecuador en su artículo 108, establece que existen partidos políticos

y movimientos políticos; asimismo, el artículo 308 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia define a los partidos y

movimientos políticos como "organizaciones públicas no estatales,

que constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y

sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas,

incluyentes y no discriminatorias"; por lo que, no contempla la

existencia jurídica de "movimientos políticos independientes".

Directiva Provincial.- La Directiva Provincial de la organización

política, está conformada paritariamente entre mujeres y hombres
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llí

como se prescribe en los artículos 108, inciso segundo de la

Constitución de la República del Ecuador, 343 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, y 23 de la Codificación del Reglamento de

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. Constatación de sede: La Responsable de

Organizaciones Políticas de la Delegación Provincial Electoral de

Pastaza, emitió el Informe No. CNE-DPPz-OPs-2016-016, de 28 de

julio de 2016, que tiene relación a la constatación física de la sede

del Movimiento Independiente Pastaza Crece (MIPC), de conformidad

con el artículo 7, numeral 5, inciso cuarto, de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. Régimen Orgánico.- El Régimen Orgánico

del Movimiento Independiente Pastaza Crece (MIPC), no observa lo

establecido en el artículo 108 de la Constitución de la República del

Ecuador, artículos 308, 316, 333, 334 y 352 numeral 2 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia; en concordancia con el artículo 7

numeral 6 literales a) y g), y, artículo 11 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. Declaración Juramentada.- La declaración

juramentada, se acoge a lo que determina el literal k) del numeral

1.2. del Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas. Página Web.- El Movimiento Independiente Pastaza Crece,

no señala página web, por lo que, la organización política incumple

con lo establecido el artículo 7 numeral 7 de la Codificación del

Reglamento de Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas, en concordancia con el literal m), del

numeral 1.2. de la Codificación del Instructivo para la Presentación,

Ingreso y Validación de documentación de respaldo para la

inscripción de Organizaciones Políticas;

Que, para el cálculo del porcentaje del 1.5% de firmas de adhesión que

requiere la organización política, se consideró que 62.468

ciudadanas y ciudadanos conformaron el registro electoral (2014) de

la provincia de Pastaza; por lo que, 937 firmas constituyen el

requisito del 1.5% de adherentes. El número de formularios

procesados que superaron la fase de revisión física (módulos 1, 2 y

3), y que fueron digitalizados en la fase de escaneo fue de 245

formularios. En las fases de indexación y verificación de la

indexación, se digitaron y contrastaron los datos de cada registro en

el sistema informático, siendo aceptados para la fase de verificación

de firmas, 522 registros. El proceso de verificación de firmas se

realizó mediante la comparación de similitud de las firmas de

adhesión, con las imágenes que constan en las bases de datos del

registro electoral, 2009, 2013 y 2014; BanEcuador, Banco del

Pacífico, Banco de datos del Registro Civil, Base de datos del
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Que,

Que,

Ministerio de Relaciones Exteriores, y Base de datos de la Agencia

Nacional de Tránsito;

el Responsable de Soporte a Procesos de Organizaciones Políticas,

adjunta al informe No. 040-SDNOP-CNE-2017 de 28 de agosto de

2017, el reporte del sistema de los registros presentados por el

Movimiento Independiente Pastaza Crece (MIPC), mismo que se

resume a continuación:

REGISTRO

ELECTORAL

2014

10%

ADHERENTES

PERMANENTES

REQUISITO

1.5%

937

MOVIMIENTO

TIENE

331

10

FIRMAS

EN

BLANCO

32

0

con informe No. 154-DNOP-CNE-2017 de 27 de noviembre de 2017,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el

Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2017-0508-M, da a conocer que, en relación con el requisito de

registro de adherentes, debemos señalar que el número requerido de

registros válidos para la inscripción del Movimiento Independiente

Pastaza Crece (MIPC) es de 937. Esta Organización Política como

resultado del proceso de análisis documental y verificación de

firmas, alcanzó 331 registros aceptados como firma y huella, y 32

registros en blanco (no contrastables), totalizando 363 registros

válidos, con lo que no supera el requisito del 1.5% del registro

electoral de la provincia de Pastaza utilizado en las Elecciones

Seccionales 2014. El análisis documental del expediente, refleja que

el Movimiento Independiente Pastaza Crece, (MIPC), NO

CUMPLE con las disposiciones constitucionales, legales,

reglamentarias e instructivos invocados en el presente informe,

especialmente los requisitos señalados en el artículo 108 de la

Constitución de la República del Ecuador; artículos 308, 316, 322,

333, 334 y 352 numeral 2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; artículo 7 numeral 6 literales a) y g) y, numeral 7 de la

Codificación del Reglamento de Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas; y, el literal m), del numeral 1.2. de

la Codificación del Instructivo para la Presentación, Ingreso y

Validación de documentación de respaldo para la inscripción de

Organizaciones Políticas; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

C
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Artículo 1.- Acoger el informe No. 154-DNOP-CNE-2017 de 27 de

noviembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política, del Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica y del Director

Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-

CNTPP-2017-0508-M.

Artículo 2. - Negar el pedido de inscripción del Movimiento

Independiente Pastaza Crece, MIPC, con ámbito de acción en la

provincia de Pastaza, por no haber cumplido con el requisito del 1.5% de

firmas de adhesión, dispuesto en los artículos 108 y el 109, inciso tercero

de la Constitución de la República del Ecuador; artículos 308, 316, 322,

333, 334 y 352 numeral 2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; artículo 7 numeral 6 literales a) y g) y, numeral 7 de la

Codificación del Reglamento de Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas; y, el literal m), del numeral 1.2. de la

Codificación del Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

documentación de respaldo para la inscripción de Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Dejar a salvo el derecho que tiene la organización política para

subsanar los requisitos incumplidos, dentro del plazo de un año concedido

a partir de la notificación, los mismos que constituyen habilitantes para la

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas, de conformidad con el artículo 328 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia.

DISPOSICIÓN FINAL

Disponer que Secretaría General notifique la presente resolución al

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, al Coordinador

Nacional de Asesoría Jurídica, al Director Nacional de Organizaciones

Políticas y a la Delegación Provincial Electoral de Pastaza, al señor Raúl

Ricardo Freiré Rodríguez, Coordinador Provincial del Movimiento

Independiente Pastaza Crece, MIPC, con ámbito de acción en la

provincia de Pastaza, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

kai



RESOLUCIÓN DEL PUNTO 9

PLE-CNE-38-4 12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador

establece que el Consejo Nacional Electoral, al formar parte de la

Función Electoral, es un órgano con autonomía administrativa,

ñnanciera y organizativa y personería jurídica propia que se regirá

por principios de autonomía, independencia, publicidad,

transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género,

celeridad y probidad;

Que, el artículo 219, numeral 6, de la Constitución de la República del

Ecuador, otorga al Consejo Nacional Electoral la potestad para

reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 82 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las personas que consten en el registro electoral y que

cambien de domicilio electoral deberán registrar dicho cambio, en

las formas que dispongan las normas pertinentes;

Que, el artículo 83 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral, expedirá las normas

para la organización y elaboración del registro electoral,

actualización de domicilio y emisión de certificados de votación.

Estas se publicarán en el Registro Oficial y en el portal oficial de

Internet del Consejo Nacional Electoral, sin perjuicio del uso de

otros medios de información pública;

Que, el artículo 25 numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, establece como una función del Consejo Nacional

Electoral la de: "Organizar dirigir, vigilar y garantizar de manera

transparente y eficaz los procesos electorales";

Que, con Resolución PLE-CNE-7-30-3-2016, de 30 de marzo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la CODIFICACIÓN AL



REGLAMENTO PARA CAMBIOS DE DOMICILIO ELECTORAL Y

FUNCIONAMIENTO DE PUNTOS DE ATENCIÓN;

Que, con memorando Nro. CNE-DNRE-2017-0454-M de 3 de diciembre de

2017, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales y el

Director Nacional de Registro Electoral, presentan el informe Técnico

de Verificación y Validación de Campo de los Cambios de Domicilio;

y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el memorando Nro. CNE-DNRE-2017-0454-M de 3 de

diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales y del Director Nacional de Registro Electoral.

Artículo 2.- Aprobar el Informe Técnico de Verificación y Validación de

Campo de los Cambios de Domicilio correspondientes a las parroquias

Matus y Penipe, del cantón Penipe, de la provincia de Chimborazo, de

conformidad con el siguiente detalle:

PROVINCIA

CHIMBORAZO
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PENIPE
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537
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100

100
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179

537

APROBADOS

14

31

NO

APROBADOS

165

506

Artículo 3.- Autorizar al Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales y al Director Nacional de Registro Electoral anulen 165 cambios

de domicilio en la parroquia Matus y 506 cambios de domicilio en la

parroquia Penipe, del cantón Penipe, de la provincia de Chimborazo, de

conformidad con lo establecido en el anexo del Informe Técnico de

Verificación y Validación de Campo de los Cambios de Domicilio.

DISPOSICIÓN FINAL

Disponer que Secretaría General notifique la presente resolución al

Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, al Director Nacional

de Registro Electoral, a la Delegación Provincial Electoral de Chimborazo,

para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los cuatro días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico. -

CONSTANCIA:

El señor Secretario General, deja constancia que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, una vez puesto en consideración el texto de las resoluciones

adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la sesión

ordinaria de viernes 1 de diciembre de 2017; no existen observaciones al

texto de las mismas.

Atentamente,

fíolguín Ochoa

SECRETARIO GENERAL


